ACTUALIZACIÓN (II) A LA LEGISLACIÓN SOBRE AGUAS

 2ª Edición 2003

(noviembre 2004)
Por Real Decreto 2129/2004, de 29 de octubre, se modifica el Real Decreto 650/1987, de 8 de mayo, por el que se definen los ámbitos territoriales de los organismos de cuenca de los planes hidrológicos ( § 7):

Se modifica el apartado 5 del artículo 1 que tendrá la siguiente redacción:


“5. Confederación Hidrográfica del Guadalquivir. Comprende el territorio de la cuenca hidrográfica del río Guadalquivir, así como las cuencas hidrográficas que vierten al océano Atlántico desde el límite de los términos municipales de Palos de la Frontera y Lucena del Puerto (Torre del Loro) y el límite de los términos municipales de Tarifa y Algeciras, además de las Ciudades de Ceuta y Melilla.”

